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del cumplimiento de estas concUckmes y le será devuelto Uija
vez hayasldo aprobada el acta' de; reconocimiento finsl de l~
obras.

16. La autoriZación para la ocupaci~ de terrenos de- dODll
nío público se otorga por un -plazo máximo de -noventa y nueve
años, y la Administración se reserva la- fac\11taclde revoCarla
cuando lo oonsidere conveniente por motivos dé,interéspúbUco.
Sin derecho a ninguna indemniZación -a favor del con~nario.

rl. Caducara e$ta autoriZación por incumplimiento de cUl\J.~
quiera de estas condici()Iles y en los caoosprevtstoS en las ·di&
poslcJones vigentes, declarAndOSl' la caducidad según los trA
mites sefialados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que de Orden del excelentísimo sefior Ministro 10 comunico
a V.S. para su conocimiento y efectos.

Dios 2U&1"de a V. S.
Madrfd. 3 de abril de 1976,-El Director genentl, P. D" el

Comls&.rl0 central de Aguas. R. Vrbistondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Norte de España.

RESOLUCION de la Comisaria de Aguas del TaiQ
por la que se declara -la necesidad de opupación
de bienes y derechos afectadJ». por las obras de
prolongacf6n del cam~no de servido del. pantano
de Borboll6n- a Guí10 de·Caria, término municfpal
de Santil>áíiU el Alta (Cdee'es).

Examinado el expediente tra.mitado .por la Cont:ederación
Hldrográllca de la cuenca del TaJoJ;lllirád<ll>larar la lI"C081d.ad
de ocupación de los terrenos·. necesarios· para eJe:cut.ar lILa
_ de prolongación del camino ~e aer17lI:Io del pantano de
Borbollón a. Guijo de Oaria. término municipal do Slmtlbáñ..
el Alto (O","res);

Resultando que sometida a informacién pübllea 1& l'elación
do propIata.rlos y bienes afectadoa ... ~'ol edloto "",ia'
mentarlo en el «Boletln Qticial d"z Estado»nQmero 11411a!1~.

de 13 de maYo. «BOletln OficIal de la' l'~(n'It¡~la de CáCeres'
nllmaro 9911969. da 2 de maYo. Y perIj)di«l~. en
su e<llclón de ·2 do mayo. exponiéndose en ella~ d.. edlctO$
dol Ayunt&n11ento d.. Santlbái\ez el Alto (O"'ores) durante 01
periodo preceptl\'O;

_tando que don Luelano CObaleQa. Ga»<te presente ....
crlto .con fecha 1 de febrero del pUado. afio. en el que hace
constar qua con bastante anterloridad a la vente do la lInoa
«El SOb....Z.• .en febrero do 1957. se l¡a~ _piado de la
misma una. extensión do terreno por dolida fUé truadlIo la
carretera que .se encontraba ya en circulaCión euando .elcom
pradO' don Juan López Belmonte adquirió la OXPte5ádA fjno¡>;

J¡losultando que don Juan L6poz BellnOflte OUvas p......nte
oscr1to de reclamación con fecl¡a22 de mo,YO del paoado alío
alegando 'que la finca número 3 que figituanombre'dedQti
I·ucIano CObaled" GaJate. con 01 ~e «EISOberab> Y con
una .suporfIole expropiada do 2.11243 ~, es· do· au pro
piedad, por compr... r"'U.adaa a1exprOOlld<> .sofior C!>l¡aIOII&
el 7de febrero de 1957. Y á don PedrOl\4:attIí1oz aol\Záloz el
7 do enero de 1~61. apo~o eet'tlfjcaoión del ~trt> de la
l'rop1edad Y copla de un recibo de. contrlllUclón territorlal en
J_16il do su aaerto;

Resultando que remitido el exped,iente·a dictamen .de la
Abopcla del Estado de la provincia· de Madrid.· informa el

cite<l0ó~ CQll8U1t¡vo. con f/lClUl 9 de -enero dltimo. ha
clendoccmatAt·. que _1M ·aetwt.Cl~. ..admiil18trativas se han
rea1lzll49 <le"CUétlIo con la ¡.ay Y _lamento de Expropia-
ción .Po~.-proced- i~oquelaautortdad competente decláre
la rteoesIdad de o<:U~iórld.. los bienes ineluidoa en 01 expe
dlento d~, l'aferencla una voz que "" determine por la COn!e
deración J;{ldrogr4tica del '¡'ajo si se t....ta o no de expropia'
eión d1stlnindo la que motivó la dlI¡n11l)ución de rnáa de 100
hectáreas.'en la-superficie de la- finca «El Boberal». siendo
!lZ9lliédad ."" don Lll<ll~O (Jobale<út Gajate;

~ult"",<io quo la. CObf"¡e~áclórl Il1drogrAno¡> del '¡'ajo. en
contestacion ... escrito <1" esta COInisar1a de Aguas de 12 de
r:larzo.p~ . manifiesta ·eott .. fecha 6. de los corrientes que
10$terreItOS ~a.oc\W&é16nse_sol1CÍtaactualmente son los
mismoS que itu:uca el sedorCoba1ec.lá han sido expropiados con
anum,orldáda·la venta de-la finca citada;

Resu1tanlio· que el· ~vlciocort'eSpondientede 1& Comisaria
deAgUlUJ 'de la·ctteneadel Tajo infonna este expediente con
fechi:L 18 ·de .l:os -corrientes•. proponiendo que sea dictado el
acuert1oprev~ido· en lOs: articulas 20y21 de la Ley de 16 de
dlclon¡bre de l~ y 19 del_lamento para su ejecucIón de
~6 de ..brU de 1957; .

ConsidElr&n<io queenl& propia certificación del Registro
. d< 1.. propiedad .da Hqyoa (o"'eres) aportada se hace constar
<¡na laeJq>resada fi""" medla566.6!i17hectáreaa, y al aer
comJlrada-porel ~or L6pezBelmonte en '1 de febrero de
1957 la /lábida bablJ& quedado· redUCida a 432 hectáreaa. por
haberse. ~ropjadoel "",to ptlra O/pantano de Borbollón;

Cbna!derllllllO .quo la .Confederación Hidrográfica del '¡'ajo
de~q11,~ IOSterrenosC\lYa· •. ocllPac1ón se 80Uctta son los
mumoaeXlil'ópladO$ con an~l'lorld1od a la venta reslizad.. y.
-lantq, no pud¡"ron ser <lbjeto do ella;'

C01iSkterandQ. que m>Oomisar1a-de. Aguas de la cuenca del
Taje) -8fi.el 6l'pnc)'.COIr'l»etente .pa.ra conocer, tramitar y ·re~
sol..... ·loaexpa4i~tes. ~a expropi"Clón forzosa, do bienes Y

, de1'eChOlJ B.fectados ·~Qb!ras. hidliullcasejecutad.as en la euen~
elide!: tnlsmo nOl!lbre¡ ~o ,ello de: acuerdo con el articulo 98
de ltLLeyde~Fo_dol6 de dlelombre de 1964
V Deqljltoadc 8d1ooctulml ~e 1~ Y 13 de agosto de 1966;

COr$I~er&lldo .qua lO!! Informes. omitldoa son favorables Y
proponen. la "prlJllMlórlde este expa41ente. as! como la d...
elaraelón .de nocealdad· do oeupac1ón do loa bienes incluidos
en el- miSmo y afectit.d08por las obras de prolongacIón del
carnlno de servicio del _ta.n0de BorboUón a Guijo do Ool'la.
térmIno municipal doSantlbáll.. el Alto (Oáceres); .

CO.,.z~"'ando Cl1l" no oe. deduce de 10$ documentoa incorpo
r"!loa .al expa4iente 1Ii. ll)$tencl" de perJu1c1oa a terceros 11)
~y~ Cll,les6lo·~ht\presentado una reclamación tlu~
rante ,el pertod() de1nf()rmltCfón pública. a la que se ha hecho
referencia~entemento.. .

Esta ·Corblsarla· de AJ11as. de acUérd.o con el articulo 98 de
", Ley d" le do~lci~O d~ 1954 Y en vIrtud de la comp...
teneltL Qt9r....,.. P<1l' ~ Deqretos de 8 de octubre de 1!59 Y
l3. de~d~ 1966. l¡ate8U~lto declarar la necesidad dé ocu
Pticlón, d......_ la ~iónrorrnuiadaY olevar .. de
nqttlva 'la re1llción d~. bien... af~os pubUcada en el «Bo
lt'$ln ()flC\al del Eetad01t número 11411969. do 13 de mayo. y
«Boletln ()flcial ~_ la !'t'OVincla de Oáceres» ndmero 9911969.
de 3 de mo,yo•." fin de ."JecutaI' 1... obl'll8 de prolongación del
oan¡lnod_servloio del· pantano do Barbollórl a GniJo da Ooria.
tmnIno mUnicipal>"" Slmtibál\oz el Alto (O"'eres)

Madrtd. 27. do abrU de lP70.~El Oomlsarlo Jefe de Agu....
Lula J'l'elfpe Fl'..nco.':"'2.l;9ll-E.

1 Germán Gutiérrez SáIlchez .. DeheSa la Parra .•.
2 José ceballos Gutlérroz .......•...•.•.._., DeheSa la Parra ••.
3 Luclano Oobaleda GaJate .•. El Sobera! ..........•.

1- Para.je

---- ---

Poltcono , Parcela Clase cultivo Super1lcle
exProPtada

21 1 y otras Encinar paatoa 2,1933
21 103 EncInar _toa 1.2144
21 3 Ene1nar Pll$toa 2.9243

RESOLUCION de la Comisaria de Aguas del Tajo
relativa al ezpetitente: de expropiación con, motWo
de leu obras delflT01Iecto- del canal del Atazar. tér~

m1no municipal délVeUón. '

El Dooreto 2233/1965. do 15 <le jUlio. dec!<l.rÓ lU'gente la ocu
pación de bienes Y derechos afectadoa P<1l' el «l'lan resJU$taCio
d.. ollr... de arnpl1aoión do1 abá$teéimlento de ,,¡1m. a l\1lldrid».
"Pro11Mo P<1l' orden mini8teflal de. 3 de juI19 de lQ65. d10nde se
ene_tra incluido 01 canal <leI ~. cuyo Pl'OY""to fUé. apr.,.
11Mo por l\eaolUclón de la DIrecolórl Gen<lra! de Obraa Hldráu
11.... de 9 d<>. abril de 1962.

Esta Comisaría de ..t\gUaS•. cumplidas las formalidades preveM

nidaa en el lU'tieul9 5~ d10 la Ley de 16 de diciembre de 195-1,
slin1fi/láá>1O$tn,teres/IdO$ooín:~en<lidoa en la relaciórl adjunta
queelll!>te~ "laoeupac1ón de bieneS Y d_choS afecta.
doapor 1"" obras de refeRllcla serán. l~vantadas el próximo
dí¡l 26 de~o>de ~~70. "laa dIeZ trCint.. horas do la mallana,

·en el~to del Vellón.
Los~y tltiJll¡¡reB ~e derechos e intereses iegiti

_sollto:1O$.l>!ones <lbjetq ~e expropiación quodan citados
en é1lugát;.~y l:lorQindlc1:'rJ:;,Olledentemente. slgn1fl
cáUtlol8 que pueden .I»\éétlle- de l'erIto Y Notarlo.

Madrld.>Il ele·. ~l!eIe 1~7o:--; Oomlaar\o Jefo de Aguaa,
Luis Péupe. JI'r~,--03"9CJ-E, .


